BOLETÍN N° 32
-14 de abril de 2011-

ADICA RECONOCE AVANCES EN MATERIA DE BENEFICIOS FUNCIONARIOS      

Estimadas Socias y Socios:
 
El Directorio de ADICA hace un reconocimiento en los avances en materia de beneficios funcionarios -recogiendo inquietudes planteadas por el Directorio- como es el aumento en la Asignación del Flete para los funcionarios destinados a países de América, la renovación de la Asignación del “Beneficio del Pasaje de Acercamiento” y el nuevo Estatuto de Destinaciones, Adscripciones y Traslados que entró en vigencia la semana pasada. 

Para nuestra Directiva es de suma importancia seguir en esa línea de acción y que esperamos sea permanente y se extienda a otros ámbitos como la tan anhelada Asignación de Escolaridad.   

Por otro lado, celebramos el lanzamiento del pasado 30 de marzo del Sistema de Gestión Integral de Personas (SIGEPER), que unificará la base de datos que tiene la Dirección de Personas, lo cual permitirá obtener la información en forma eficiente y oportuna.
 
Asimismo, se reconoce la disposición y voluntad de coordinación que ha mantenido la Dirección de Personas y Desarrollo Organizacional con este Directorio con relación a las materias anteriormente expuestas.

 	Cordialmente,    
 	
El Directorio
	
